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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 17-jun.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1050  

Proceso:           Ejecutivo  
Demandante: Jorge Luís Perdomo Aranda  
Demandada: Henry Soto Cruz 
Radicación: 765204003005-2019-00249-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allega al correo institucional escrito del extremo demandante 

donde solicita seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta que se realizó la notifican que trata el 

artículo 292 del C.G. P. 

 

Revisada dicha notificación al igual que expediente se observa que mediante auto de sustanciación 

Nº 454 del 09/03/2020, no se tuvo en cuenta las notificaciones que tratan los artículos 291, y 292 del 

Código General del Proceso, motivo por el cual habrá de requerirse al profesional del derecho para 

que surta en debida forma las notificaciones a que hacen referencias los artículos antes descritos, ya 

que las arrimadas no cumplen con los requisitos de ley. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al interesado para que surta en debida forma las notificaciones a que hacen referencias 

los artículos 291, 292 del Código General del Proceso, ya que las arrimadas no cumplen con los 

requisitos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Firmado Por: 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
JUEZ  
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